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B A N C O  DE V I Z C A Y A
Capital autorizado .......... 100.000.000 de pesetas
Capital suscrito y desembolsado 60.000.000 —

R eservas................................
Balance en 31 de diciembre.

Gran Vía, núm ero f. 
B I L B A O

50.000.000 de pesetas 
2.389.361.623,24 —

E S T E  BAN CO  R E A L IZ A  TOD A C L A S E  DE O P E R A C IO N E S  D E B A N C A  Y B O LSA
Sucursales en : A lcalá de Henares, Alcira, Algemesi, A lgorta, A L IC A N T E  (Paseo de los M ártires, 2). A lm ansa, Amo- 
rebieta, Aranjuez, Baracaldo, B A R C E L O N A  (Plaza de Cataluña. 21), Bermeo, Brlviesca, Burriana, Calahorra, C A S ­
T E L L O N  D E  L A  P L A N A  (González Cherma, 2), Carcagente, Cástro-Urdiales, C O R D O B A  (Concepción, 32), Cullera, 
Denia. Desierto-Erandio. Durango, Bibar, Elizondo, Gandía, G avá, Guernica, Haro, Igualada, Irún, Játiba, Lequeitio, 
Liria," M A D R ID  (Alcalá, 47), Marquina, Ma.rtorell, M edina de Pomar, Miranda de Ebro, Ondárroa, Onteniente, Portu- 
galete, Prat de Llobregat, Sagunto, San Baudilio de Llobregat, San Felíu de Llobregat, San Julián de Musques, San  
Miguel de Basauri, San Sadurni de Noya, S A N  S E B A S T IA N  (Avenida de la Libertad, 10), Santo Dom ingo de la  C al­
zada, Sestao, Sueca, T A R R A G O N A  (Méndez Núñez, 12, bajo), Tolosa, Torrente, Utiel, V A L E N C IA  (Avenida de B la s­
co Ibáñez, 3), V alm aseda, Vendrell, Villanueva y Geltrú, V IT Q R IA  (San Prudencio), Z A R A G O Z A  (P laza de la Cons­

titución, 4)

Agencias urbanas en : B IL B A O : San Francisco, 36; Portal de Zam udio, 4 ; Gordóníz, 20 (L a  C a silla ); Ribera, 59 (D eus- 
t o ) ; Matico, 30; Ercilla, 12 (Ensanche) .— M A D R ID  (Gran V ía ) : San Bernardo, 13; (P laza del Progreso) Relatores, 26; 
(Glorieta de Bilbao) Fuencarral, 119; M ayor, 4 ; Vicente B lasco Ibáñez, 40, esquina a  Alberto A guilera (A rg ü eiles); 
Goya, 17; Santa Engracia, 50; Toledo, 58.— B A R C E L O N A : V ía  Layetana, 18; Ronda San Pablo, 62; Paseo del TTiunfo, 
37 (Pueblo N u e y o ): Sans, calle de Sans, 33; Salmerón, 67 (G ra cia ); Aribau, 101; Diputación, 3 1 2 .— TAR FLAG O N A; 
Agencia Puerto, F . Galán, 6.— B A R A C A L D O : P laza de la  República.— S A N  S E B A S T IA N : Miracruz, 20 (Barrio G ros).

V A L E N C IA : Pi y  M argall, 51 (R u zafa).— 130 agencias en diferentes provincias.

Tipos de interés: Desde 1 de octubre de 1935, y en virtud de la norma del Consejo Superior Bancario de observancia  
general y obligatoria para toda la  B anca operante en España, este Banco no podrá abonar intereses superiores a  los 
siguientes: I. Cuentas corrientes: A  la vista, 1,25 por 100 anual.— II . Operaciones de A horro: A )  Libretas ordinarias 
de Ahorro de cualquier clase, tengan o no condiciones lim itativas, 2,50 por 100 an u al; B ) Im posiciones: Im posiciones 
a plazo de tres meses, 2,50 por 100 an u al; imposiciones a  seis meses, 3 por 100 anual; imposiciones a  doce m eses o 
más, 3,50 por 100 anual.— Regirán para las cuentas corrientes a  plazo los tipos m áxim os señ alad os-en  esta  horm a

para las imposiciones a  plazo.
C A J A S  D E ,  A L Q U I L E R

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA
Ha a b ie rto  una n ueva serie  do

^ .... «IMPOSICIONES OE CAPITOL» al
Pídanse folletos ai dom icilio socia l: Plaza de Santa Ana. 4  —> M A D R ID

S O C IE D A D  
DE C R E D IT O

F U N D A D A

A yer ventrudo.
Hoy enjuto}
Es porque uso 
La faja de «{usto».

“lUSÍO”. fAJISU
M A Y O R . 4 . ENTLO.

U L L O A  -  O  P  T I G O
SAFAf-LENTES •«•CAPMEN.1A-HADPID

h a  I N Í T "R a D U C I D O  E N  E S I 3 A Í s Í A

”  s  C 3  i v i  CD n r  1=1 r s i  E  ”
EL MEJOR APARATO PAR.A SORDOS

“ E S P A Ñ A  S .  A .  C o m p a ñ í a  N a c i o n a l  d e  S e g u r o s "
Cornejo de Admlnlatraotón:

Prealdentet Excmo. Sr. Conde de LImplaa.— VI-
cepreBldeote: Sr. D. JuHo Collado Martin__
Vocalei: Sr. D. Honorio Riesgo y G arda; 
Sr D, Laureano Rublo Rodríguez; Sr. D. Joaé 
Chávarrl; Sr. D. Jesús Huerta Peña, y  señor 
D. Ricardo Torres Reina.— Director general: 

O. Jesús Huerta Peña.

S a n te r o s  depositarlos y Cuentas corrientes;

Banco de España. Banco Central. Hispano 
Araericano. Banco de Bilbao.

Capital social suscrito... 
Capital desembolsado.......

Pesetas 4.000.000
— 1.000.000

Ventajas que ofrecen sus pOUzasi

Libertad completa del asegurado respecto a  residencia, viajes y ocupa­
ciones.— Absoluta indisputabilidad de la póliza cumplida el primer año5r

mas y an­
ticipos en efectivo de eleVado importe.—"Derecho" a  la rehablEitación de la 
póliza (sin reconocimiento médico durante los seis meses siguientes al 
vencimiento Impagado).— Derecho a la prolongación temporal del seguro 
por el capital integro, libre del pago de primas y  sin exigir reconoci­
miento médico.—Altos valores de rescate y de seguro liberado.— La póliza 
cubre el riesgo de muerte de una manera absoluta, sin dejar de incluir 
los de guerra y svicidio.— Diferentes opciones para la liquidación del 
capital asegurado.—Bonos anualem de capital adicional de un valor mí­
nimo garantizado, cada uno de los cinco primeros del 2,50 por 100 del  -- r .. -xa.—r  • •

1 seg  
s pai

clón anticipada del seguro y el pago del capital asegurado antes de su

frarantizano, caaa uno de los cinco pri 
, o sean 2.500 pesetas por cada lOO.OOO 

rante toda la vigencia de la P'
de prima más elevada.— Posibilidad de utilizar los bonos

Í>or cada 100.000 aseguradas.-Derecho du- 
llza de cambio la ciase del seguro por otro

oara la libera-

vencimiento.

flomicillo social: nveolda de Eduardo Dalo (tercer troro de la Dran llía), D.-MnORID fAuionzado por la Dirección gener»,de Comercio, industria y Seguros.

■■■■■am■■■■■MmmMmmm■■■■■■II■

LA REFORMA SOCIAL
Revista mensual de Economía y Sociología

Órgano de la Liga Georgista Española 
Director: Balilomero Argente del Castillo 
Olicinas: Velázquez, 98, 2.° dra.—Madrid 

T E L É F O N O  5 0 .0 6 0  
Suscripción: España y  paises ibéricos:

6 pesetas al año. — Extranjero, 8 pesetas 
Número suelto: 0,50 pesetas

ARTE Y TURISMO A D Q U I E R A  VD.  UN E J E M P L A R  
DEL VOLUMEN DEDICADO A ÁVILA

—• ' .........
 •
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A V O D E R N A .

•4.

K O N O M I A Y r i N A N Z A Í

FERROCARRILES, TRANVÍAS, ELECTRICIDAD, SEGUROS, DIPLOMACIA Y TURISMO
Director: MANUEL DE AGUSTINA T O L O SA .-O ficinas: Vicente Blasco Ibáñez, 9.

A ñ o  X I

PAISAJES ESPAÑOLES

CUENCA -C A S A S  COLGADAS
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LA H U LLA  B L A N C A

La potencia hidráulica na­
cional es de 12.4S3.000 ca­
ballos. Representa una 
riqueza de cien mil millo­

nes de pesetas
«¡Fuerza! ¡Fuerza!» —d e c í a  Benot, 

polígrafo eminente y  ciudadano e jem ­
plar, h oy  casi olv idado —«¡Fuerza!» Es 
el grito de la hum anidad para asegurar 
el bienestar de los  que sufren. La cre ­
ciente riqueza de una nación  depende 
del incesante increm ento de la fuerza 
motriz».

El estudio y aprovecham iento de las 
fuerzas naturales traerán el progreso 
hum ano. La prosperidad de los pu e­
blos se mide por  la suma y  bon dad  de 
las materias agrícolas e industriales 
obtenidas p or  el trabajo.

Gabriel Darquet, gran econom ista  
inglés, escribió: «N o  se nos pidan op i­
niones sobre política interior ni exte­
rior; respondem os con  la s  palabras 
carbón, abon os , hulla blanca, cultura, 
técnica.

El trabajo engrandece l o s  pueblos. 
El trabajo es el con ju nto  de sus obras 
en la econ om ía  nacional; es la resul­
tante de las energías individuales y 
colectivas; es el rendim iento de las la­
bores  del suelo y  el aprovecham iento 
y  transformación de las primeras m a­
terias; es la creación de las empresas 
com erciales funcionando ba jo  el crédi­
to, y  tantas otras facetas de la vida 
social.

Mas para hacer vibrar to d o  esto, li­
geramente bosq u e jad o , existe h oy  un 
elem ento de fuerza p o d e ro so  que actúa 
de f o r m a  maravillosa, p rodu ciendo  
efectos intensos en com p osic ion es  y 
descom posic iones , c o n  r e s u l t a d o s  
inesperados y  asom brosos.

Esta form a de energía es la fuerza 
eléctrica produ cida  por  la hulla blanca, 
que es la p rod u cc ión  más económ ica .

E l s e g u r o  de un  
porvenir industrial

Term inada la guerra europea, cuan­
d o  aun se m ascaban las em anaciones 
de aquel ambiente pestífero, residuo 
de una gran hecatom be, todas las na­
ciones beligerantes, casi toda Europa, 
se ocuparon  de restañar la sangre y c i­
catrizar sus heridas; pusieron tenaz 
em peño en levantar lo ca ído, restaurar 
lo dañado, rehacer lo  destruido.

La perturbación fué enorm e, y  las 
salpicaduras llegaron a todas partes; 
desde el primer m om en to  sobrevino la 
escasez de carbón  y  en general, de los 
com bustibles, ocasion and o  una inten­
sa crisis, que am enazó c o n  llevar la 
ruina a todas las naciones, afectando a 
fábricas y talleres, com unicacion es fe­
rroviarias y  marítimas, agricultura y 
sus derivados, industria y com ercio ,

to d o  cuanto significaba un sop lo  de 
vida, una vibración en la masa social.

Para conjurar el m agno conflicto, las 
naciones vieron claro el problem a y  la 
so lución  acudiendo presurosas al ap ro­
vecham iento de sus fuerzas hidráuli­
cas. viendo en ellas una poderosa  ayu­
da para resolver las dificultades e c o n ó ­
micas y  sociales. La hulla blanca, ge­
neradora de energía eléctrica, es a c ­
tualmente el ún ico  venero de fuerza 
digno com p etid or  de la s  minas de 
carbón.

La energía hidroeléctrica es b a s e  
firme y fuerza propulsora de la indus­
tria y de la agricultura; sus ap licacio ­
nes son  ya num erosas e importantes: 
a lum brado, tracción, m otores, trans­
portes, electroquím ica, electrometalúr- 
gica, calefacción a dom icilio , co c in a ­
d o  econ om ía  dom éstica, todos  los m e­
nesteres de la vida, y aun así n o  son  
más que destellos de un am plio hori­
zonte p leno de luz.

Los países que por  su constitución 
geológica son  ricos en saltos de agua 
tienen asegurado el porvenir industrial. 
Las cuencas carboníferas se agotarán 
en un plazo más o  m en os  largo, ade­
más, los gastos de extracción aum en­
tan en relación co n  la profundidad de 
e jecución  de los trabajos m ineros y 
con  el crecim iento cada vez m ayor de 
los  jornales.

P o r  otra parte, el con su m o de este 
m i n e r a l  crece extraordinariamente, 
pues además d e  su  m a y o r  empleo 
c o m o  com bustible, se están llevando a 
cabo  nuevas aplicaciones mediante la 
destilación para obtener breas, sulfa- 
tos, etc., así c o m o  también la hidroge- 
nación para conseguir el petróleo  sin­
tético, de suma im portancia en Es­
paña.

En cam bio, la hulla blanca es una 
fuerza permanente, mina inagotable, 
de filón al descubierto, que durará lo 
que el m undo dure

Los m edios de prod u c­
ción  y d i s t r i b u c i ó n

En general, los G obiernos , conscien ­
tes de la importancia que reviste esta 
form a de energía para el progreso  hu­
m ano, se preocupan de fom entar el 
m ejoram iento y  desarrollo de los m e­
dios de produ cc ión  y distribución.

La m ayoría de las naciones, aun 
aquellas que disponen de grandes re­
servas de carbón, c o m o  los Estados 
Unidos, cuidaron de resolver el p rob le ­
m a con  el m ayor interés, y se apresu­
raron a crear servicios especiales, d e ­
dicados a escudriñar y  v a l o r a r  sus 
cuencas, aprovechando en t o d a  su 
amplitud la b on d a d  de sus fuerzas 
hidráulicas.

H ace tiem po, en una sesión so lem ­
ne, celebrada en París p or  la S ociedad  
de Ingenieros civiles de Francia, m ani­
festó Henri Cohén, jefe del Servicio de 
Fuerzas M otrices, que la salvación de

Francia pend 'a  de la utilización indus­
trial de la hulla blanca; que la fuerza 
de los  ríos y  arroyo debía ser aprove­
chada «hasta la última gota de agua». 
El c o n o c id o  profesor R aou l Blanchard 
(G renoble) expuso en una M em oria d i ­
rigida al C ongreso  de la Hulla Blanca, 
que «la explotación  de los saltos p ro ­
ductores de electricidad constituye la 
revolución más trascendental de los 
últimos cincuenta años, la cual e je r ce -• 
rá una influencia honda y  eficaz en la 
organización econ óm ica  del m undo».

El G ob ie rn o  francés reform ó la ley 
de Aguas en sentido liberal y espíritu 
amplio; fom entó  las iniciativas parti­
culares, subvencionando la con stru c­
ción  de tal m o d o ,  que al empezar la 
guerra se explotaban 800.000 caballos; 
en 1930 alcanza el con su m o 1.500,000 
y  dado el rápido desarrollo y el coe fi­
ciente de crecimiento, se supone que 
llegarán m uy pronto  a los tres m illo­
nes de caballos.

En Italia se dictaron d isposic iones 
m uy atinadas para alentar al capital y 
derivarlo hacia las Empresas hidroeléc­
tricas; se subvencionó la construcción  
desde 40 liras p o r  caballo; actualmente 
se explotan 1.800.000 caballos.

En los países escandinavos, el Esta­
d o  presta especial atención y  ayuda a 
los proyectos hidroeléctricos, favore­
ciendo  la construcción  y  explotación ; 
N oruega dispone de una fuerza de
2.200.000 caballos en actividad, y  Sue­
cia, 1.720.000.

Suiza se halla en el m ism o caso, y 
tiene en marcha u n a  potencia  de
1.580.000 caballos. Finlandia, país muy 
escaso de carbón, estudia sus grandes 
recursos hidráulicos, sobre to d o  la p o ­
tente cascada de Imatia.

Alemania, p or  su topografía, tiene 
p o c o s  saltos de agua; utiliza 600.000 
caballos, que es la mitad de sus fuer­
zas hidráulicas; extrae de sus minas 
180 m illones de toneladas de carbón, 
c o n  las que atiende a su poderosa  in ­
dustria. Inglaterra también escasea de 
fuerzas hidráulicas; sin em bargo, ex ­
plota 230.000 caballos que es el 80 por  
100 de su energía latente; de sus cu en ­
cas hulleras extrae 270 m illones de t o ­
neladas de carbón.

La «G eolog ica l Survey» dice en una 
estadística publicada hace p o c o  que 
los  Estados U nidos explotaban en 1912 
la fuerza de 4.870.000 caballos; en 1920 
asciende a 7,110.000, y  actualmente 
tiene en actividad 11.721.000 caballos. 
C o n  el ob jeto  de fom entar esta inm en­
sa riqueza, aquellos G ob iern os  cu ida­
dosos  y  previsores adoptaron d isposi­
ciones f u n d a d a s  en las siguientes 
bases:

Primera, Inventario de los recursos 
hidráulicos del país.

Segundo, Reglam ento para su uti­
lización.

Tercera. O rd en  de explotación  y 
desarrollo; y

Ayuntamiento de Madrid



Cuarta. Estudio y  estim ación de 
cada salto de agua (proyecto).

N o  debem os olvidar que los Estados 
U nidos constituyen la primera nación 
produ ctora  de carbón  (450 m illones de 
toneladas).

N uestras n ece­
sidades vitales

La geografía de un país ha de ser 
norm a de su política.

La península Ibérica tiene un re co ­
n oc id o  valor y volverá a ejercer su in­
fluencia en los destinos futuros de la 
historia de la humanidad.

Situada entre dos  mares, principales 
vías de la civilización m oderna; paso 
obligado de dos  continentes —Europa 
y A fr ica—, el uno viejo, gastado, ple- 
tórico  de ciencia y marrullería, y  el 
otro  naciente, inculto, p ictór ico  de 
vida y valor; enfrente las dos  Américas 
jóvenes, bullidoras, con  sangre roja y 
ansias de vivir, ha de ser España fatal­
mente el punto de relación y enlace 
entre las tres civilizaciones —pasada, 
presente y porven ir— , donde las ideas 
choqu en  y  se contrasten entre sí para 
que de esa lucha, en armonía con  las 
leyes del progreso, surja nueva aurora 
de vida, más fuerte, bella y humana.

Las cond iciones  de exuberancia y ri­
queza de nuestro c ielo  y  suelo convie­
ne consignarlas; ricas en calor solar y 
aún más ricas en la variedad geológica 
de sus capas terrestres, dispone de to ­
dos  los climas y, p or  ende, de todas 
las producciones; encierra en sus en­
trañas tesoros  inexplotados de valio­
sos  minerales, y contiene en su super­
ficie fuerzas hidráulicas latentes de un 
valor considerable.

Esta breve síntesis del gran cuadro 
peninsular n o s  dice que la necesidad 
primera y vital de España está en fo ­
mentar la agricultura, ganadería y  mi­
nería, que suministran las primeras 
materias y las sustancias alimenticias; 
después la industria que e l a b o r a ,  
transforma y  beneficia los productos; 
luego el com erc io  c o n  su alta misión 
de relación y transporte.

P otencia diná­
m ica del país

V eam os ahora nuestras fuerzas hi­
dráulicas.

S i por un fen óm en o de óptica se lo ­
grase abarcar de una mirada el p a n o­
rama peninsular, veríamos una super­
ficie rugosa, desigual, variable, p in to ­
resca; c o n  altas mesetas y elevadas c i­
mas, cubiertas de nieve gran parte del 
año. En el sistema orográfico existen 
m acizos m ontañosos  cuyos valles están 
a 2,000 metros, rodeados  de altas cres­
tas a 3.400 metros; algunas capitales, 
c o m o  Avila. Segovia, Soria, Cuenca, 
están situadas a m ás de 1.000 metros, 
a cuya altura solamente en la cordille­
ra de los A lpes existen algunos pue­
blos de escasa importancia.

Nuestra región ocu p a  un elevado 
prom on torio  que a v a n z a  sobre el 
O céa n o , en el extrem o sur-oeste de

Europa, y exceptuando la parte central 
de los  Alpes (Suiza), posee las cu m ­
bres m ás altas del continente. La altu­
ra media estímase en la cota  700 sien­
d o  así que Austria acusa 518 metros; 
Italia, 517; Francia, 394; Alemania, 213; 
Inglaterra, 183; Bélgica, 162; só lo  Suiza 
excede en altura con  sus 1,300 metros.

La enrevesada topografía de España, 
con  dificultades de acceso , que hace 
costoso  el trazado y constru cción  de 
cam inos, carreteras y ferrocarriles, nos 
ofrece, en cam bio, con  sus rápidos des­
niveles, cond ic iones  m uy apropiadas 
para la im plantación y aprovecham ien­
to de num erosos  saltos de agua, repar­
tidos por toda la superficie de nuestra 
Península.

A  partir de la altura de 500 metros 
sobre el nivel del mar, la superficie del 
terreno com prende una extensión de 
356.469 kilóm etros cuadrados; es decir, 
casi las tres cuartas partes de España; 
toda  el agua llovida en esta superficie 
tiene indefectiblemente una caída de 
500 m etros; del m ism o m o d o ,  sobre
1.000 metros, la superficie acusa 91.918 
kilóm etros cuadrados y  sobre la cota
I.500 se desarrolla la superficie de 
15.716 kilóm etros cuadrados, entre los 
cuales existen desniveles de 500 m e­
tros, que podrán originar otros tantos 
saltos de agua.

Es indudable que estos saltos ni 
son  de 500 m etros ni se presentan en 
la Naturaleza en la form a que hem os 
im aginado; la hipótesis form ulada sólo  
tiene p or  ob je to  demostrar que las an­
teriores superficies situadas a conside­
rables alturas demuestran la existencia 
de los  saltos, facilidad de construcción  
e im portancia de su potencia  dinámica.

Evacuación de las
fuerzas hidráulicas

H ace años pu b licó  el C on se jo  de 
Energía (Ministerio de O bras  públicas) 
un avance sobre la evacuación de las 
fuerzas hidráulicas nacionales, que es 
el trabajo más com pleto  y  acabado de 
cuantos han salido a la luz en estos 
tiem pos relacionados con  estos temas. 
En esta obra  se exhibe una relación de 
la potencia  teórica de las cuencas o  ver­
tientes, cuya suma de energía im porta
II.122.980 caballos. El autor. Sr. G o n ­
zález Q uijano, insigne ingeniero jefe de 
los  servicios técn icos, hace la salvedad 
de que si hay algún error será por  de­
fecto. pues las cabeceras de las cuencas 
suelen dar más agua que la cantidad 
acusada en el cálculo.

Tam bién tengo a la vista una m o n o ­
grafía publicada hace c inco  años, que 
expone con  algún detalle la energía hi­
dráulica de los  principales ríos de Es­
paña.

Para conseguir « co n  alguna aproxi­
m a c ió n - d i c e  el folleto —la virtualidad 
de los  ríos  nacionales se tuvieron en 
cuenta: la topografía del terreno, des­
niveles y  superficies, el agua llovida en 
cada cuenca, coeficientes de aprove­
cham iento, aforos publicados p or  las 
Divisiones hidrográficas y  multitud de

datos sueltos, noticias, croquis  y cifras, 
que sirvieron para aclarar, com pletar, 
ilustrar y  fijar cuanto atañe a la form a­
c ión  de un inventario aproxim ado de 
las fuerzas hidráulicas».

A  continuación  cop iam os el resu­
men.

Cuenca del río Ebro, 3.159.000 caba­
llos. ídem  del D uero, 2.080.000; idem  
del Tajo, 1.665.000: ídem del G u ad a l­
quivir, 1.364.000; c u e n c a  del M iño, 
1,243.000; ídem del Guadiana, 525.000; 
ídem  del Júcar, 511.000; ídem  del Segu- 
gura, 246.000; la s  d e m á s  cuencas.
1.690.000. Sum a total, 12.483.000 caba­
llos.

Para dem ostrar la trascendencia de 
esta inmensa caballería n o  se necesita 
forzar el argumento; para ello es sufi­
ciente hallar su equivalencia en tonela­
das de carbón.

La hulla blan ca en  fun­
ción de la hulla n egra

La anterior fuerza hidráulica corres­
pon d e  a la energía desarrollada por una 
m asa de carbón  de 75 m illones de tone­
ladas año, aproxim adam ente, que al 
precio usual, según las últimas cotiza ­
ciones. produce  la respetable anuali­
dad de 7.500 m illones de pesetas, que 
capitalizada representa la riqueza a p ro ­
ximada de cien mil m illones de pesetas.

A provecham ien*  
to y explotación

N o creo necesario llevar al ánim o 
del lector el convencim iento de la im ­
portancia, alcance e influencia que en 
la virtualidad de España tendrá en su 
día el aprovecham iento y explotación  
de éstas fuerzas.

En tanto que los gob iernos de otras 
naciones, im pulsados p or  la crisis y 
confiados en el porvenir de estas fuer- 
bas naturales transformaran y desa­
rrollaran sus idustrias, España ha ca ­
m inado con  la inveterada lentitud, y  en 
un per íod o  de treinta años explota 
p o c o  más de un m illón de caballos, 
dejando correr libre y  estérilmente por  
el cauce de los  ríos on ce  m illones de 
caballos que van a perderse entre las 
aguas de los mares.

M ucho es lo que puede hacerse en 
España, y  ahora no vam os a entrar en 
detalles, que dejarem os para otra o c a ­
sión; só lo  fijaremos los puntos esencia­
les de apremiante renovación : Intensi­
ficación de cultivos, beneficio de m ine­
rales repob lación  de m ontes, creación 
de industrias, construcción  de puertos, 
am pliación de ferrocarriles y carrete­
ras.

Beaullieu expone que la «hulla blan­
ca» arrebatará a las regiones ricas en 
carbón  el m o n o p o l io  industrial que les 
había d a d o  el vapor, y c o m o  la p oten ­
cia política  es a m enu d o consecuencia  
económ ica , producirá  notables ca m ­
b ios  en el equilibrio mundial.

España ocu p a  el cuarto lugar entre 
las naciones de Europa que poseen  
m ayor potencia  hidráulica. Una nueva 
era se abre ante nosotros . E. P, C.

Ayuntamiento de Madrid



El interés d e  las  
libretas de la Caja 
P ostal de A h orros

Un D ecreto  del Ministerio de C o m u ­
nicaciones y Marina mercante, publica­
d o  en la «G aceta»  de 14 del actual, dis­
p on e  que a partir de prim ero de enero 
último el interés anual que abonará la 
Caja Postal de A h orros  a los  titulares 
de libretas de libre d isp osic ión  será el 
3 p or  100. Las libretas a plazo fijo de un 
año quedan subsistentes con  el interés 
anual del 3,50 por  100. Las libretas ac­
tuales a plazos de tres o  seis meses, 
desde la misma fecha de primero de 
enero último, quedarán convertidas en 
libretas de libre d isposición , con  el in ­
terés del 3 p or  100 anual, quedando de­
rogados  el D ecreto de 26 de septiembre 
de 1936 y  d isposic iones posteriores, en 
la parte que se opon ga  al exacto cum ­
plim iento de este Decreto.

A cu erd o com ercia l en­
tre España y Suiza.

Después de múltiples y  laboriosas 
gestiones, se ha llegado a un acuerdo 
entre España y  Suiza para un intercam­
b io  com ercial sumamente beneficioso 
para am bos  países. En virtud del mis­
m o, la República española podrá ex­
portar a Suiza im portantes cantidades 
de vinos, aceite de oliva, almendras, 
avellanas, naranjas, mandarinas, l im o­
nes y  otros  produ ctos  agrícolas.

El acuerdo se ha ultim ado mediante 
un cam bio  de notas entre W alter Struc- 
ky, delegado del C on se jo  suizo para el 
C om erc io  Exterior y  el Ministro de Es­
paña en Suiza, Sr. Fabra Rivas.

N oticias breves

— Le ha s ido  admitida la dimisión del 
cargo de Presidente del C om ité directi­
vo  de la C onfederación  Española y del 
Instituto de Crédito de las Cajas gene­
rales de A horro  a d o n  José Serrano Ba­
tanero.
— Un Decreto de H acienda, pu blica ­
d o  en la «G aceta» de 14 del actual, di­
suelve el C onse jo  de Adm inistración y 
el de Inspección  del B a n co  de Crédito 
Loca l de España. En sustitución de 
am bos  se crea un C om ité  directivo for ­
m a d o  p or  el G ob ern a d or  del B an co , en 
funciones de Presidente, y  de o ch o  
m iem bros, de los cuales c ja t r o  en re­
presentación de las C orporaciones  lo ­
cales, designados p or  el C on se jo  p ro ­
vincial de Madrid y  p or  los Ayunta­
m ientos de Castellón, M adrid y  Valen­
cia, respectivamente, y los  otros cuatro 
p or  el Ministro de Hacienda.
— Ha sido n om brad o  voca l del C o n ­
sejo  del Patronato provincial del Insti­

tuto N acional de Previsión, d o n  Emilio 
G onzá lez  Alzaga.
— Se ha descubierto un nuevo siste­
ma para la e laboración  de papel. En la 
fábrica establecida en Aranguren (Bil­
bao), el delegado del G ob iern o  d ió  a 
co n ocer  al C onsejero  de industria y 
otras personalidades el nuevo sistema 
de fabricación en el que n o  precisa im ­
portar pasta d e l  Extranjero. Consiste 
la fórm ula en un procedim iento  de des- 
fibramiento de la madera. Esta elabora­
c ión  reduce el costo  en un 40 p o r  100.
— Les ha sido admitida la dimisión 
de los  cargos de V oca les  del C onse jo  
de la Caja Postal de Ahorros, a don  
Rafael Salgado Cuesta y  a d on  Casim i­
ro M ahou García.
— Un D ecreto  de Justicia ha declara­
d o  inembargables todas las rentas de 
trabajo, considerando c o m o  tales los 
sueldos, gratificaciones, jornales y h o ­
norarios devengados.

Q uedan  en suspenso las retenciones 
judiciales existentes contra  las rentas 
de trabajo. Los habilitados y  pa gad o­
res procederán inmediatamente a rein­
tegrar a sus legítimos perceptores aque 
lias cantidades que n o  hayan sido per­
cibidas p or  los  acreedores.
— H a sido  designado el C om ité de 
gerencia de la C om pañía  Arrendataria 
de Tabacos, integrado p o r  dos  em plea­
d os  administrativos, dos  en represen­
tación de las operarías, uno por  los ta­
baqueros. dos  p or  los  m ecánicos, uno 
p or  los obreros, dos  p or  los expende­
dores, uno por  los  funcionarios del 
Resguardo de vigilancia y  uno p or  los 
em pleados del Cultivo del tabaco.
— Se está ventilando un pleito entre 
el B an co  de Egipto y  el de Italia en Ad- 
dis Abeba.

Antes de la conquista, el B anco 
Egipcio tenía un depósito  del de Abisi- 
nia, que ahora se niega a entregar al 
B a n co  de Italia, al que n o  recon oce  
c o m o  sucesor del de Abisinia, pues la 
o cu p a ción  ha recib ido  ahora el n om ­
bre de conqu is 'a , p ero  —dicen —n o  ha 
sido recon ocida  ni p or  la S ociedad  de 
N aciones ni po^" el G ob ie rn o  inglés.

Los depósitos de oro

La «G aceta»  de 14 del actual publica 
un D ecreto  del Ministerio de Hacienda, 
cuya parte dispositiva cop ia m os  a c o n ­
tinuación:

Articulo primero. L os  ciudadanos es­
pañoles que, a virtud de lo ordenado 
en el D ecreto de tres de octubre de mil 
novecientos treinta y  seis y  d isposic io­
nes concordantes, depositaron en los 
establecimientos bancarios el o ro  a m o­
nedado o en pasta de su propiedad, 
contra entrega del resguardo del d ep ó ­

sito constitu ido, recibirán el importe 
en pesetas de d ich o  depósito  al cam bio 
de doscientas noventa y  tres pesetas 
diez y  o c h o  céntim os plata, p or  cada 
cien pesetas oro , señalado en la orden 
ministerial de c in co  de Diciem bre últi­
m o, deb iendo presentar en los  estable­
cim ientos bancarios donde deposita­
ron  el oro , dentro del actual mes de 
Febrero, el recibo  correspondiente para 
el c o b ro  de su contravalor en pesetas 
plata.

Art. segundo. Los interesados que 
dejaran transcurrir el p lazo que señala 
el artículo anterior para efectuar el ser­
v icio  ordenado por  este Decreto, se en­
tenderá que renuncian a to d o  derecho 
y que ceden en beneficio del Estado el 
im porte del o ro  que se halla en dep ósi­
to, en cum plim iento del D ecreto  de 
tres de noviem bre de mil novecientos 
treinta y  seis.

E L  C A M B I O  I H T E m i A C I O I I A L
Una nota  del Ministerio de H acienda 

francés h izo  pú b lico  que los fon d os  de 
estabilización habían retirado 3.000 m i­
llones de encaje o ro  del B an co  de 
Francia, agregando que esta operación  
era simplemente recobrar el saldo de
7.000 m illones que anteriormente (en 9 
y 23 de octubre último), ingresaran en 
él. C o n  ello las reservas de metal am a­
rillo de Francia al com enzar febrero se 
cifraban en 57.358 m illones, p or  87.687 
m illones de billetes en circulación. El 
B an co  de Inglaterra, p o r  el contrario, 
aum entó su encaje en 107.277 libras, 
e levándolo a 314,16 m illones de libras.

En el m ercado internacional de divi­
sas se produ jo  alguna tensión en per­
ju icio  del franco, y aun cuando  al c o ­
menzar la pasada 'sem an a—últimas fe­
chas a que l leg á ron los  informes reci­
b id o s —había ced id o  un tanto, sin em­
bargo, en el m ercado de París, las c o ­
tizaciones eran superiores a las que re 
gistrábamos para el dólar, el belga, el 
florín, la lira y  la coron a  danesa, y 
só lo  la coron a  sueca había descendido 
levemente.

H e aquí los últim os cam bios que c o ­
n ocem os  de París: libra, 105,11; dólar, 
21,4825; belga, 3.62375; florín, 11.765; 
lira, 113,05; suizo, 4,9075; escudo, 95,75; 
m arco , 863; coron a  sueca, 542,50; n o ­
ruega, 527,50; danesa, 470,25. En el 
m ercado libre, los billetes italianos se 
pagaban a 95 y 96 francos las 100 liras; 
los alemanes a 488 y 490 los 100 mar­
cos  y  los españoles a 77 las 100 pesetas.

En Londres se cotizaban con  p oca  
a n i m a c i ó n :  franco. 105.125; dólar, 
4.895; belga, 29; lira, 93; peseta, 69; 
m arco, 12,165; s u i z o ,  21,42; florín, 
8,935; escudo, 110 316; peso argentino, 
16,20:

En Nueva York: libra 4 ,8913'32; fran­
co , 4,6575; belga, 16.88; m arco, 40,235 
florín, 54,65; peseta. 6,85 peso  argenti­
no, 30,34; suizo, 22,85; lira, 5,2625.
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UN GRAVE PELIGRO PARA ESPAÑA

La industria de los acei­
tes vegetales en la 

Argentina

La p rod u cc ión  de aceites com estibles 
ha adquirido, en los últim os diez años, 
una im portancia  considerable en A r ­
gentina. Según los  datos publicados 
hace p o c o  p or  el Ministerio de Agricul­
tura, la produ cc ión  de aceites vegeta­
les com estibles ha alcanzado en 1935 
más de 500.000 quintales, extraídos de 
2.213.404 quintales de semillas, prin­
cipalmente de a lgodón , cacahuete, na­
bina, girasol y, en m enor cantidad, de 
sésam o y  soja. C om paran do  estos da­
tos con  los de 1925. en cu yo  año la 
prod u cc ión  total de aceite com estible 
fué de 186.171 quintales, se ve que la 
p rod u cc ión  casi se ha triplicado en los 
diez últimos años considerados. Desde 
1930, la p rod u cc ión  de aceites vegeta­
les com estibles acusa un aum ento m e­
d io  anual de 50.000 quintales. Ahora 
bien; si este ritm o de p rod u cc ión  co n ­
tinúa en los  próx im os años, Argentina 
habrá alcanzado en 1940 una indepen­
dencia c o m p l e t a  del extranjero en 
aceites vegetales. En efecto, el con su ­
m o  interior valúase en 800.000 quinta­
les anuales (lo que corresponde a un 
prom edio  de siete kilos p or  habitante), 
de los cuales 500.000 constitu idos por 
materias grasas vegetales de produ c­
ción i n d í g e n a ,  y aproximadamente
300.000 quintales m étricos de aceite de 
o liva—valorados en 10.000.000 de pesos 
o ro  — , im portados en partes casi igua­
les de España e Italia. La exportación  
de aceite de oliva de estos dos  últimos 
países a Argentina acusa en los últimos 
c inco  años una sensible dism inución, 
que corresponde al aum ento de la p ro ­
du cc ión  argentina de aceites vegetales.

Los precios alcanzados por el aceite 
de oliva en la post-guerra (período 
1919-1929) han s ido  la causa principal 
del extraordinario desarrollo adquiri­
do  p or  la industria argentina de aceites 
vegetales. Adem ás, l o s  perfecciona­
mientos aportados a los proced im ien­
tos de refinación han perm itido utilizar 
para el con su m o  un gran núm ero de 
materias grasas vegetales, las que han 
sido empleadas también para mezclas 
con  el aceite de oliva im portado.

El núm ero de m olin os aceiteros exis­
tentes en el país era de 41 en 1935, al­
gunos de los cuales dependían de capi­
tales extranjeros. Los subprodu ctos  de 
esta industria (tortas y  harinas) alcan­
zaban u n a  p rod u cc ión  d e  83.436 y 
27.923 quintales, respectivamente. Los 
residuos grasos elévanse a 36.800 quin­
tales.

En 1.930, Argentina im portó  a ú n
600.000 quintales m étricos de aceite c o ­
mestible (480.000 quintales m étricos de 
aceite de oliva y  120.000 de grasas ve­
getales). mientras que en 1935, por
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haber duplicado la p rod u cc ión  indíge­
na de aceite, estas im portaciones han 
qu edado reducidas a a l g o  más de
300.000 quintales, com puestos  princi­
palmente de aceite de oliva.

Los aceites vegetales p rod u cid os  son  
tan semejantes entre sí que es posible 
variar sus p roporc ion es  en las mezclas 
según las exigencias del gusto del c o n ­
sum idor y  los precios de los  m ercados. 
Este h echo , que constituye una venta­
ja para el con su m idor  y  para el fabri­
cante, presenta a m enudo inconvenien­
tes para los  productores  de ciertas se­
millas. Las com pras de estas semillas 
aumentan o  disminuyen según que su 
precio  sea elevado o  ba jo ; pero, salvo 
este inconveniente accidental, la indus­
tria argentina de aceite com estible  en­
gendra y  sostiene una apreciable acti­
vidad agrícola.

En estos últimos años. Argentina 
trata de fom entar el cultivo del olivo 
en varias zonas de su vasto territorio 
que poseen  terrenos apropiados a este 
cultivo, particularmente en las provin ­
cias de Catamarca. La R ioja , San  Juan 
y M endoza.

El decreto de 22 de diciembre de 
1932, que reglamenta la aplicación de 
la ley núm, 11.642 de octubre de 1932, 
crea la «R eg ión  E con óm ica  del O livo»  
dividiéndola en c inco  zonas que o cu ­
pan la m ayor parte del país. P o r  de­
creto de 12 de abril de 1934, el M inis­
terio de Agricultura ha am pliado la 
«R egión  E con óm ica  del O liv o »  inclu ­
yendo  en la m ism a nuevas zonas de las 
provincias de Salta, Jujuy, Tucum án y 
Santiago del Estero, don d e  este árbol 
puede desarrollarse en buenas c o n d i­
ciones. La D irección  general de A gri­
cultura ha organizado la O ficina  per­
manente de C ontrol y  F om en to  del 
cultivo del O livo  y ha llevado a cabo  
una activa propaganda en favor de la 
olivicultura, divulgando mediante c o n ­
ferencias, opúscu los , carteles, y  boleti­
nes especiales, las características y la 
im portancia de este cultivo para el

país, así c o m o  la industrialización de 
la produ cc ión , y  de todas las cu es t io ­
nes que guardan una relación co n  este 
cultivo y  respectiva industria.

La D irección  general de Agricultura 
organiza cada año un co n cu rso  entre 
los viveristas argentinos para la c o m ­
pra de 500 000 plantones de olivo , los 
que luego distribuye a precios  muy 
bajos, a los  olivicultores; de este m e ­
d io  m illón de plantones, el 20 p or  100 
puede ser de variedad de aceituna de 
mesa.

Trátase de fom entar la creación  de 
viveros en cada una de las zonas que 
constituyen la «R eg ión  E con óm ica  del 
O liv o »  y  acuérdase una prim a de 50 
pesos p or  hectárea plantada en o l i v o s , 
cuyos árboles presenten un desarrollo  
norm al en el segundo año de su p lan ­
tación. Adem ás, e s t a s  p lantaciones 
gozan de una exención  de im pu estos  
hasta su entrada en p rod u cc ión .

Los propietarios que adquieren p lan ­
tones de o livo  en virtud de esta ley d e ­
berán, para gozar de los beneficios que 
la m isma acuerda, hacer las plantacio­
nes em pleando  los  m ejores m étod os  
de cultivo, distanciando las plantas de 
10 metros c o m o  m ínim o en t o d o s  sen ­
tidos, teniendo cuidado que ni las la­
bores ni los  cultivos intercalares cau­
sen perjuicios al olivar. S e  efectuará 
asimismo la p o d a  de form ación  y, en 
época  oportuna, los tratamientos a p ro ­
p iados para evitar el desarrollo de las 
enfermedades o  de los  parásitos del 
olivo.

C o m o  com p lem en to  de esta ley, rige 
desde 1931 un derecho de aduana adi­
cional de 0,18 pesos  o ro  p or  kilo de 
aceite com estible  im portado, lo  que ha 
contribuido a afianzar la industria de 
los aceites vegetales en el país, ya que 
estos derechos de aduana, encarecien­
d o  extraordinariamente la mercancía 
importada, disminuyen el p od er  a d qu i­
sitivo del consum idor , que se ve ob li­
gado a encam inar s u s  preferencias 
hacia las materias grasas vegetales o  
hacia aceites de calidad inferior, más 
baratos.

A hora  cabe preguntar: ¿El fom ento  
del cultivo del olivo puede represen­
tar una seria amenaza para los  países 
produ ctores  y  exportadores de aceite 
de oliva? P o r  el m om en to  n o  lo  cree­
m os, ya que deberán pasar aún m u ­
chos años para que este cultivo se 
afiance; pero  el peligro vendrá del c o n ­
tinuo aum ento de la p rod u cc ión  indí­
gena de aceites de semillas, que elimi­
narán p o c o  a p o c o  el aceite de oliva 
del m ercado argentino, sobre  to d o  si 
el G ob iern o  sigue una política ap rop ia ­
da a la defensa de esta industria.

El núm ero de hectáreas dedicadas al 
cultivo del o livo  era de 6.895 a fines de 
1935, de las cuales 6.000 aún n o  habían 
entrado en p rod u cc ión . Los terrenos 
más aprop iados  a este cultivo radican 
en A rauco  y Annogasta, en la provincia 
de Rioja. La p rod u cc ión  de aceituna 
ha alcanzado, d u r a n t e  la cam paña
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1934-35, un m illón de kilos, de los cua­
les 200.000 han sido destinados al c o n ­
sum o directo. La p rod u cc ión  de aceite 
ha sido estimada en 158.000 kilos.

C o m o  puede verse, estas cantidades 
son  p or  el m om en to  despreciables. En 
1935, ia floración del olivo en las diver­
sas zonas de cultivo se ha efectuado en 
buenas condiciones  y  se estima que la 
cosecha  de la cam paña oleícola  1935-36 
será superior a la del año precedente.

La legislación en vigor sobre la d e n o ­
m inación  y  clasificación de los aceites 
préstase a confusiones para el con su ­
m idor  y favorece la com petencia  des­
leal entre los com erciantes. En efecto, 
el artículo 9 de la reglam entación de 8 
de octubre de 1932 dice que, cuan do  se 
trate de aceites com estibles, tanto el 
p rod u cto  form ado  por la in corporación  
reciproca  de diversos aceites destina­
dos  a la alimentación, c o m o  el p rod u c­
to obten ido  en una sola  materia prima, 
será denom inado  «aceite com estible». 
El artículo 10 establece cuanto sigue: 
«Para que los aceites com estibles pue­
dan venderse ba jo  la den om inación  de 
una materia prima determinada, deben 
ser puros. Las mezclas, cualquiera que 
sea el porcentaje de sus com ponentes, 
deberán ofrecerse ba jo  la denom ina­
c ión  genérica indicada en el artículo 
precedente.»

P or  tanto, se ve que esta d isposición  
n o  obliga a declarar que se trata de 
mezclas y n o  especifica las p ro p o rc io ­
nes de estas mezclas, lo  cual va en be­
neficio exclusivo de la produ cc ión  y 
venta de las materias grasas vegetales. 
Cabe suponer que el cultivo del olivo, 
si continúa a ser protegido c o m o  hasta 
ahora, n o  dejará de desarrollarse gran­
demente en los p róx im os  años, ya que 
el país d ispone de vastas zonas apro­
piadas a este cultivo y  las tierras son  
m uy baratas en com p aración  con  las 
de los países ole ícolas de la cuenca 
mediterránea.

A lgunos años serán necesarios aún 
para que los olivares argentinos p ro ­
duzcan fruto bastante para la prepara­
ción  del aceite que consum e su p ob la ­
ción, y ésta será duplicada antes de 
treinta años por  el aum ento natural y 
p or  la inmigración. N o  obstante, el pe­
ligro surge, pues se prevé que la indus­
tria argentina de aceites vegetales c o ­
mestibles. si sigue el ritm o de p rod u c­
c ión  actual, alcanzará —en los prim eros 
c inco  años —una sobreprodu cc ión  de 
aceite a la que será necesario  dar sali­
da en el país m ism o o  ser exportada 
hacia los m ercados limítrofes: Uruguay, 
Brasil, Chile. Paraguay y Bolivia. De 
todas maneras, cualquiera que sea el 
cam ino seguido, el perju icio  acarreado 
a los actuales abastecedores de aceite 
de oliva es evidente.

En tod o  el país d on d e  cultívase al 
m ism o tiem po el o livo  y  las semillas 
oleaginosas, existirá siempre, para la 
gran masa d e  l o s  consum idores, la 
cuestión tan im portante de los precios,

pues el cultivo del olivo, la reco lecc ión  
del fruto y  la extracción del aceite lle­
van consigo  gastos que n o  son  co m p a ­
rables con  los  ocasion ados  por  la p ro ­
du cc ión  y la fabricación de los aceites 
de semilla. Este conflicto  se agudiza 
aún más cuando este país, para fom en ­
tar su p rod u cc ión  de semillas oleagino­
sas, grava el aceite de oliva im portado 
con  cargas tan onerosas que llega a ser 
un artículo de lujo o  hasta prohibitivo 
para la m ayoría de los consum idores.

A. P.

Desarro l l o  d e  la e l e e  
e o  la í a l r l e a c l o onp

El papel se carga de electricidad en 
la m áquina continua, en el satinado y 
en las diversas operaciones de apresto. 
En la continua se puede desarrollar por 
rozam iento y  calentamiento, en forma 
de electricidad estática, especialmente 
cuando el papel está dem asiado seco .

Sin em bargo, el origen de la electri­
cidad no está todavía bien definido. La 
descarga de esta electricidad se realiza 
p or  m edio  de hilos m etálicos a tierra o  
p or  m edio  de cilindros con  agua fría, y 
aún m ejor con  agua en circulación. 
También se electriza el papel en la en- 
rolladora.

Se evita la carga de la electricidad, 
n o  realizando un excesivo secado en la 
continua, hum edeciendo con  agua fría 
el frente de la enrolladora, c o n  locales 
de hum edad conveniente, com pensan­
d o  la hum edad del papel con  la del 
aire, em pleando aparatos de alta fre­
cuencia y  voltaje de 10.000 a 15.000 V a­
tios, que producen  en el aire gran nú­
m ero de iones.

La electricidad en el papel ocasiona 
el desprendim iento de la película de 
co lo r  de los tipos. Puede eliminarse 
este defecto hum edeciendo el papel y 
a lm acenándolo en salas de humedad 
conveniente.

BANCO DE ESPAÑA

P A G O  DEL C U P O N  D E  L O S  B O ­
N O S  O R O  DE TE SO R E R IA

V encien do en 5 de M arzo próx im o el 
cupón  núm  6 de B on os  o ro  de Tesore­
ría, em itidos c o n  fecha 5 de Septiem ­
bre de 1935, se pone en conocim iento  
de los poseedores  de ellos, que pueden 
presentar, desde luego, las Carpetas 
provisionales, que serán recibidas en la 
S ecc ión  correspondiente de la Caja de

T I N T A S  M A R T Z
SON LAS LAS PREFERIDAS

POR SER LAS MEJORES

ADUANA, 23 

TELEFONO 13132

Valores, de este B a n co  en Madrid y en 
las de sus Sucursales en Barcelona y 
B ilbao, únicas oficinas que se hallan 
encargadas de este servicio, a fin de es­
tampar en ellas el cajetín de pago del 
citado cupón , toda vez que d ichos va ­
lores carecen de él; previa la justifica­
ción  de la propiedad, en los términos 
que disponen los decretos de la Presi­
dencia del C on se jo  de Ministros y  o r ­
den del Ministerio de H acienda de 14 y 
20 de agosto respectivamente.

Este cupón  deberá pagarse, con fo r ­
me a los térm inos acordados por  la 
D irección  general del Tesoro , de acuer­
d o  con  las bases de em isión de los va­
lores, ya en pesetas plata, con  la b o n i ­
ficación del cam bio  que rija el día 5 de 
Marzo próx im o para el pago de los d e ­
rechos de Aduanas, o  bien en divisas 
oro , sobre las plazas del extranjero, a 
cargo de las que usualmente se entre­
gan p or  los im portadores divisas para 
el pago de los m ism os derechos aran­
celarios, o  sea, en la actualidad, Fran­
cos  franceses.

Esta op c ión  se entiende para los  pre­
sentadores de Carpetas, cu yo  im porte 
de cupones sea superior a mil pesetas, 
pues aquellas facturas que só lo  alcan­
cen esta suma o  sean inferiores a ella 
habrán de ser necesariamente satisfe­
chas en plata, con  la bonificación igual 
a la señalada para los  derechos arance­
larios, según antes se ha dicho.

Para cada uno de estos dos  co n ce p ­
tos se han establecido facturas diferen­
tes, bajo las que habrán de ser piesen- 
tados los valores, según que se preten­
da el pago en plata, con  bonificación , o 
en divisas sobre el extranjero.

C on  respecto de este segundo caso  y 
cuando los tenedores de Carpetas o p ­
ten por el c o b ro  del cu pón  núm. 6 en 
cheque de Francos franceses a la pari­
dad vigente de 01426, la petición  se 
formulará presentándolas ba jo  la c o ­
rrespondiente factura; pero  con  diez 
días de antelación, p or  lo m enos, al de 
su vencim iento o  sea desde luego y 
hasta el día 23 del actual inclusive.

A  los presentadores d e  facturas, 
cualquiera que sea su importe, que las 
entreguen después del día 23 del c o ­
rriente el cu pón  núm. 6 les será paga­
do en pesetas plata, con  la bonificación 
antes m encionada.

Todas las reglas de este anuncio se 
e n t i e n d e n  también aplicables para 
aquellas personas que tengan entrega­
dos  a depósito  en el B an co  estos b o n o s  
en la inteligencia que, de no recibirse 
petición alguna antes del 23 de este 
mes, o  de n o  haber solicitado p or  es­
crito. antes de d icho día, la entrega de 
las Carpetas en rama, se entenderá 
que aceptan el pago en pesetas plata 
con  bonificación  de cam bio; y  en tal 
form a se hallará extendido el libra­
m iento correspondiente.

Madrid, 17 de Febrero de 1937 
P. El S e c r e t a r io  g e n e r a l ,

P. Martínez.

Ayuntamiento de Madrid
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E L  N O I O R  DE C A R B O N  P U L O E R I Z A D O

LOS ENSAYOS MAS RECIENTES

H ace ya algunos meses que se han 
dado a con ocer  los ensayos realizados 
p or  el profesor Pawlikouski, de Gortliz 
y del profesor Trinks, de la Escuela S u ­
perior Técnica  del Instituto Carnegie, 
con  m otivo  del informe que sobre este 
tipo de m otor  redactaron a petición  del 
citado Instituto.

Los ensayos se refieren a un m otor  
P upa  m onocilíndrico , de simple efecto 
y  cuatro tiem pos, c o n  un diámetro de 
cilindro de 500 m m . y una carrera de 
720 m m ., c o n  com presor.

Durante tres semanas y  a plena car­
ga, el m otor  estuvo trabajando 300 h o ­
ras, a razón de 100 horas semanales, 
dando 140 C V  a 170 vueltas por  m inu­
to. quem ando lignito alemán de t ipo  y 
en parte también con  lignito bohem io.

El funcionam iento fué exactamente 
el de un Diesel, sin ninguna interrup­
ción  ni entorpecim iento, y las 16 horas 
de trabajo las ha realizado con  toda 
regularidad.

E n la s  inspecciones semanales se 
c o m p ro b ó  la ausencia de depósitos de 
cenizas o  escorias, encontrándose el 
cilindro lim pio y ligeramente engrasa­
do ; especialmente la válvula de entrada 
del p o lvo  de carbón  estaba perfecta­
mente limpia,

Las temperaturas registradas fueron 
de 268 a 270° en el tubo de escape y  de 
50 a 60° en la refrigeración. El con su m o 
en 18 horas fué de 1.000 kgs. de polvo  
de 4.900 a 5.000 calorías p or  kg., es d e ­
cir. 0,395 kgs. por  C V -h ora  efectivo. 
En 28 horas se ob tu v o  un con su m o  de 
1.520 kgs. de p o lv o  de carbón  de 4.900 
a 5.000 calorías, correspond iendo  a 
0,389 kgs. p or  C V -hora  efectivo. El c o n ­
sum o de aceite es reducido,

Del análisis de los  gases de escape 
se deduce que la com bustión  se verifica 
de una manera com pleta .

Los segm entos n o  se desgastaron y 
análogamente el cuerpo del ém bolo . 
Sin em bargo, parece ser que se in tro ­
ducirán algunas m odificaciones en uno 
de los m od e los  construidos.

Los diagramas dieron co n  140 C V  y 
hasta una presión máxima de 41 kilo- 
gram o/cm L una buena com bustión  y  la 
presión final alcanzó el valor de tres 
kilogramos, cm*. La puesta en marcha 
es sencilla y  alcanza el régimen rápida­
mente.

Parece ser que la fábrica de m otores  
que realiza estos ensayos ha recibido 
consultas respecto  a potencias hasta de
2.000 C V  y  se ha decid ido  a lanzar un 
tipo de 150 C V  p or  cilindro.

Visado por la censura

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

115.° sorteo  para la am ortización de la D euda al 4 p or  100, R. D . de 27 de Junio de 
1908, canjeada por la de 1929.

33.° sorteo para la am ortización de las Deudas al 3 y  4 por  100, sin im puesto , R. D, 
de 15 de M arzo de 1928.

2.° sorteo para la am ortización de la D euda al 5 p or  100, sin im puesto , em isión  de 
22 de O ctubre  de 1926,

2.° sorteo para la am ortización de la D euda al 5 por 100, sin im puesto, em isión  de 
19 de Enero de 1927.

26.° sorteo  para la am ortización de las Deudas ferroviarias del Estado, al 5 p or  100, 
em isión de 7 de O ctubre  de 1925 y la del 4,50 p or  100, em isión  de 1.° de Abril 
de 1928.

13.° sorteo para la am ortización de la D euda ferroviaria del Estado, al 4,50 p or  100, 
em isión de 1.° de Enero de 1929.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar en este tri­
mestre. que vencerá el 1.° de Abril próximo, la suma de setecientas noventa y  cinco mil p ese ­
tas, por los títulos emitidos de la Deuda al 4 por 100, en virtud del R. D. de 27 de Junio de 1908, 
canjeados por los de 1.° de Julio de 1929; dos millones setecientas setenta y  cinco mil pesetas, 
por los de la Deuda al 3 por 100; un millón cincuenta mil pesetas, por los de la Deuda al 4 por 
100. cuyos títulos de estas dos últimas Deudas, han sido emitidos por el R, D. de 15 de Marzo 
de 1928; trescientas mil pesetas, por los de la Deuda al 5 por 100. sin impuesto, emisión de 22 
de Octubre de 1926; cuatro millones sesenta y  dos mil quinientas pesetas, por los de la Deuda 
al 5 por 100, sin impuesto, emisión de 19 de Enero de 1927: un millón de pesetas, por los de la 
Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 5 por 100, emisión de 1925; seiscientas setenta y 
cinco mil pesetas, por los de la Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4,50 por 100, emi­
sión de 1928; y un millón de pesetas, por los de la Deuda ferroviaria amortizable del Estado, 
al 4,50 por 100, emisión de 1929, siendo sus cuadros respectivos los siguientes:

Emisión de 1908, al 4 por 100, canjeada por la de 1929.

SEAIES
SOLAS

cncanLariOsA

TITULOS 

aua raoraaaaiaa

CAPITAL

PK«KI KOHtnA t.KS
SOLAS 
qua han 

da aiiraaraa.

TÍTULOS
qua

repraaaalaa.

CAPITAL QUE SE AMORTIZA i  PASAS POR ISTERE8ES 

PRARI'aS
TOTAL

lalaraaat i amorMia-iiín I 

PV9RTA»

A 3 330 3 3 .3 0 0 *16 650 000 24 240 120 000 166 500 • 286 500 •
K 666 6  660 16 6 5 0 .0 0 0 5 ■ 50 125 000 166 500 • 291 500 • ¡

533 5 .3 3 0 2 6 .6 5 0 .0 0 0 4 40 2 00  000 2 66  500 466 500 a
l> 1 998 1 998 24 975 000 14 14 175 .000 249 750 » 424 750  a
K 866 866 21 650 000 7 7 1 7 5 .00 0 216 500 3 9 1 .5 0 0  a

'393 48 154 106 575 000 54 351 7 9 5 .0 0 0 1 .0 6 5  760 » 1 860 750  >

Emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto.

A 1 .9 5 0 1 9 5 .00 0 97  5 0 0 .00 0 3 3 00 1 5 0 .00 0 7 3 1 ,2 5 0 » 881 250 a
R 7 215 72  150 IS O .3 7 5 ,00 0 10 100 2 5 0 .0 0 0 1 352 8 1 2 '5 0 l 6 0 2 .8 1 2 ’ 50

' V 7 693 76  930 384 650  000 11 110 5 5 0 .0 0 0 2 .6 8 4 .8 7 5 . 3 434 875 a
D 10 428 14.428 1 8 0 .3 5 0 .0 0 0 20 20 260  000 1 352 625 . 1 6 02 -6 2 5  •
E 17 847 17 847 4 4 6 .1 7 6 .0 0 0 25 25 6 2 5 .0 0 0 3 3 4 6 .3 1 2 ’ 50 3 9 7 1 .3 1 2 -5 0
F 8 .2 9 9 8  299 414 9 50 -0 0 0 12 12 600  000 3 112 .125 s 3 7 1 2 .12 5  >
6 693 693 6 9 .3 0 0  000 1 1 100 .000 5 19 .75 0 > 6 1 9 .7 5 0  »
H 693 693 1 7 3 -2 5 0 .0 0 0 1 1 2 5 0 .0 0 0 1 . 299:375 a 1 .5 4 9 .3 7 5  a

5 8 .8 1 8 ’ 3 86  040 1 .9 4 6 .5 5 0  000 - 83 569 2 .7 7 5  000 14 599 .125 » 1 7 .3 7 4  125 a

Emisión de 1928, al 4 por 100, sin impuesto.

A 1 383 1 3 8 .30 0 55 3 2 0 .0 0 0 TOO 40 000 553 200 » 5 9 3 .2 0 0  a
B 4  879 48 790 97  5 60 .00 0 5 50 100 000 975 800 » 1 0 7 5 .8 0 0  »•
€ 1 950 19 .3 00 78  000 000 2 20 80  000 780 000 a 860 000 a
D 9  763 9  763 97  630 000 9 9 9 0  000 976 300 > 1 0 6 8 .3 0 0  •
F, 4 .8 7 9 - 4 879 97  5 8 0 .pOO 5 5 1 0 0 .00 0 9 7 5 .8 0 0 » I 075 800 a
F 4 545 4 545 181 aOO 000 4 4 160 000 l 8 1 8 ,00 0 m 1 9 7 8 .0 0 0  a
G 883 883 7 0  640 000 1 1 80  000 706 400 » 7 8 6 .4 0 0  a
11 1 .9 5 0 1 .9 5 0 3 9 0 .0 0 0 .0 0 0 2 2 4 0 0 .0 0 0 3 .9 0 0  000 • 4 .3 0 0 .0 0 0  a

3 0 .2 3 2 228 610 1 068 550 000 29 191 1 0 5 0 .00 0 1 0 .6 8 5  500 » 11 7 3 5 .5 0 0  »

Em istóñ de 1926, al 5 por 100, sin impuesto. •

A 729 72  900 3 8 .4 5 0  000 1 100 SO 000 455 625 » 6 0 5 .6 2 6  a

B 1 .5 3 8 1 5 .3 80 3 8 .4 5 0 .0 0 0 2 20 50  000 4 8 0 .62 5 • 5 3 0 .6 2 5  •

c 1 .9 7 8 19 780 , 9 8 -9 0 0 .0 0 0 2 20 1 0 0 .00 0 1 238 250 • I 336 250 a

g» 1 .6 3 8 1.63B 2 0 .4 7 5 .0 0 0 2 2 2 5 .0 0 0 255 937 50 2 8 0 .9 3 7 -8 0

e 519 519 12 .9 75  000 1 1 2 5 ,ÚOO 162 187 50 187 187 -50

F 349 349 1 7 .4 3 0 .0 0 0 1 1 50  000 218 125 » 2 6 8 .1 2 5  a

6 751 1 1 0 .56 6 2 2 4 .7 0 0  000 9 144 3 00  000 2 8 0 8 .75 0 3 108 750 .

Emisión de 1927, ai 5 por 100, sin impuesto.

A 8 .851 8 8 3 . lOC 442 550 OUO 10 l.OQO 5 0 0 .0 0 0 5 .5 3 1 .8 7 5 » 6 ,0 3 1  875 .

R 28  767 2 8 7 .6 7 0 7 1 9 .1 7 5 .0 0 0 33  ' 330 825 000 8  989 6 8 7 '5 0 9 8 1 4 .6 8 7 -5 0

1 ; 2 4 .3 8 2 2 4 3 .8 2 0 1 ,2 1 9 .1 0 0 .0 0 0 28 280 1 .4 0 0  000 15 238 750 1 6 .6 3 8  750 >

g> 26  670 2 6 .5 7 0 33'2.Í25 000 31 31 3 8 7 .5 0 0 4 .1 5 1  562 50 4 .5 3 9 .0 6 2 '5 0

E 1 5 .4 82 1 5 .4 8 2 3 8 7 .0 5 0  000 18 .1 8 4 5 0 .0 0 0 4 .8 3 8 .1 2 5 > 5 .2 8 8 .1 2 5  »

F  . 8 .8 5 0 - 8 .8 5 0 4 4 2 .5 0 0 .0 0 0 10 10 5 0 0 .0 0 0 5 .5 3 1 .2 5 0 > 6 .0 3 1  250 a

1 1 2 .90 2 1 .4 8 7 .4 9 2 3 .5 4 2  5 0 0 .0 0 0 130 1 .669 4 .0 8 2  500 4 4 .2 6 1 .2 5 0 • 4 8 .3 4 3 .7 5 0  »

Ayuntamiento de Madrid



. Deuda ferroviaria amortízable del Estado al 5 por iOO, Emisión de 1925.

(EAíEt
BOUS 

• 9&Vt»raBse

TITULOS

0ua rfpftHSltñ

C4PIU1

PKS«TA» H O K I N A L K »

BUAS
yifi bis 

Be eitn irie.

TtrUKK

repretnlu.

UrtTU QBE BE WBBTtU

m B T A a

»  PABBR POR IBIIREBEB 

«KeiTAS

TOTAL 
iBicretai y uwitltaoUe-

PR8BTA8

A 3 826 191 500 05 650 000 8 400 200 000 1 195.625 » 1.395.625 »

B 4 782 47 820 239 100 000 10 too 500.000 2 988.750 • 3 488.750 »
V 6 738 5.738 143-450.000 12 12 300.000 1 793.125 . 2 .093 .125 » .

14 346 244 858 478 200.000 30 512 1.000,000 5 977-500 » 6.977 500 »

Deuda ferroviaria amortízable del Estado al 4 ’50 por 100 Emisión de 1928.

A 950 47 500 23 750 000 2 too SO 000 287.187'50 317 187’ 50

B 3 326 33 260 168 300 000 8 80 400 000 1 870.876 » 2 270.878 »

C 3 801 3 301 95.025.000 9 9 225.000 l.O ^ .O S l'2 6 1 .294.031'25

8 077 84 561 285 075.000 19 189 675.000 3 207 .093 ’76 3 882 093’76

Deuda ferroviaria amortízable del Estado al 4'50 por 100, Emisión de 1929.

A 1 953 97 650 48 825 000 4 200 100 000 549.281 ’25 • e49.281’ 2S

B 5 887 58 670 293 350 000 12 120 600 000 9 .3 0 0 .187’60 3 900.187’ fi0

C S 867 5.667 146 675.000 12 12 300.000 1 650.093'75 1.950 .093 ’7B

13 687 162.187 488.850.000 28 732 1 000.000 5.499 .662 '50 6 499 ses’eo

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposicio- 
nes contenidas en la R. O. fecha 30 de Junio de 1917.

Los sorteos tendrán lugar públicamente en este Banco, el día 1.® de Marzo próximo, a las 
diez en punto de la mañana, y los presidirá el Director; asistiendo, además, una Comisión ofi­
cial, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspon­
dido la amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada 
serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 15 de Febrero de 1937,
E l  S e c r e t a r i o  d e  l a  S u c u r s a l ,

P. Martínez.

¡¡[míelos eoiiiiADOs di imisroiiiis
P o r  decreto de la Presidencia del 

C on se jo  que publica la G a ceta  de 4 del 
actual se ha dispuesto lo  siguiente: 

«A rtícu lo  primero. Se autoriza al M i­

nisterio de O bras públicas para esta­
blecer y realizar, p or  gestión directa, 
servicios com binados  de transporte de 
viajeros y  mercancías, utilizando c o o r ­
dinadamente la carretera y  ferrocarril.

Artículo segundo. Los referidos ser­
v icios podrán  establecerse:

a) En los puntos de term inación 
normal de las vías férreas, para distri­
bu ción  de los viajeros y mercancías 
con d u c id os  p or  aquéllas.

b) En los puntos en que los ferroca­
rriles presenten so lucion es de continui­
dad o  en los que. sin llegar a este ex­
trem o, razones de carácter militar o  de 
seguridad del transporte aconsejen  la 
continuación  del tráfico mediante la 
carretera.

c) C on  carácter g e n e r a l  podrán 
crearse estos servicios allí donde  las 
actuales circunstancias los.hagan nece­
sarios.

Artículo tercero. El Ministerio de 
O bras  Públicas organizará los aludidos 
servicios, dotán do los  del material, per­
sonal técn ico  y  obrero  que se estime 
necesario y  d ictando al efecto las dis­
posic iones que juzgue oportunas.

Artículo cuarto. Los gastos de todo  
género que se ocasionen  co n  m otivo  
del establecimiento, organización y  eje­
cución  de estos servicios serán im puta­
bles al capítulo tercero, artículo segun­
do, grupo segundo, co n cep to  único 
del Presupuesto del referido M inis­
terio.

Artículo quinto. Q u edan  derogadas 
todas las d isposic iones que se opongan  
al cum plim iento d e  la  presente, en 
cuanto estén en contraposic ión  con  la 
misma.

Artículo sexto. E! G ob iern o  dará en 
su día cuenta a las Cortes del presente 
decreto.

BANCO DE ESPAÑA
M A D R I D

Se comunica al público que, con arreglo 
a lo que dispone el decreto de fecha 3 del co ­
rriente {Gaceta del 14), los ciudadanos es­
pañoles que, a virtud de lo ordenado en el 
decreto de tres de octubre de 1936 y disposi­
ciones concordantes, depositaron en los es­
tablecimientos bancarios el oro amonedado 
o en pasta de su propiedad, recibirán el im­
porte de pesetas de dicho depósito, al cam­
bio de 293,18 por cada 100 pesetas oro, seña­
lado en la orden ministerial de 15 de diciem' 
bre último, debiendo presentar en los Ban­
cos donde depositaron el oro, dentro del ac­
tual mes de febrero, el resguardo del depo­
sito correspondiente, para el cobro de su 
contravalor en pesetas plata.

Los interesados que dejaran transcuriir el 
plazo que se indica para efectuar el servicio 
ordenado por el decreto referido se entende­
rá que renuncian a tod o  d erech o  y 
que ceden  en ben efic io  del Estado el 
im porte del o ro  que se halla en de­
pósito .

Dicho servicio se comenzará mañana por 
este Banco, con el horario de nueve a doce, 
hasta el día 27 del actual, último día hábil 
del mes,

Dentro del mismo plazo deberán los depo­
sitantes que todavía no han canjeado los 
resguardos provisionales por los resguardos 
definitivos, retirar éstos para poder presen­
tarlos al cobro.

Madrid, 17 de febrero de 1937.—El secreta 
rio de la sucursal, P. Martínez.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

8.® sorteo para la am ortización de la Deuda al 5 por  100, emitida en 10 de Enero 
de 1935, p or  la Junta de la Ciudad Universitaria.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar en este t rl 
mestre, que vencerá el 1.® de Abril próximo, la suma de quinientas cincuenta y cinco mil pe.se* 
tas, por los títulos emitidos en 1935, por la Junta de la Ciudad Universitaria, cuyo cuadro es e 
siguiente:

Junta de la Ciudad Universitaria al 5 por 100, Emisión 1935.

Por cada serie se hará un sorteo independíente y se verificará con arreglo a las disposicio­
nes contenidas en la R. O. fecha 30 de Junio de 1917.

El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco, el día 1.® de Marzo próximo, a los diez 
en punto de la mañana y lo presidirá el Director; asistiendo, además, una Comisión oficial, el 
Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspon­
dido la amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada 
serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.

Madrid, 15 de Febrero de 1937.
E l S e c r e t a r i o  d e  l a  S u c u r s a l  

P. Martínez.

Domicilio provisional de la Administración de esta Revista: Francisco Ferrer, 8

'

SERIEB
BBUt

« M I M e

TITULOS OAPnAL

-•CbKTAft HOUtNii , Rh

BOLAS
qai hii

ea aitraaraa.

riTULOt

rearaaaalaa.

1
! CAPITAL QUE BE AWBTIU

1 PRBItTeH

* PABAI Pío ibterebeb

PKBKtAS

TOTAL
lalaraMi 1 WHiktalBa.

KKsrrAB

'

A

A a.853 38 530 19.265.000 22 •220 1 n o  ooo 240.812’ 50 350 Q12'S0
B 16.410 15.410 77.050,000 89 89 ■ 445 oon 963.125 p 1 408.125 »
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IN D IC A D O R  D E  L A  B A N C A  

Y  S E G U R O S
/  "Á': P

B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

Banco Central. Alcalá, 57. . . .  11040
Banco de Bilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Construcción, S A.

Juan Bravo, 81 ......................  53840
Banco de Crédito Local de 

España. Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de España. Calle de

Alcalá.......................................  11110
Banco Exterior de España.

Carrera de San Jerónimo, 25. 21170
Banco Hipotecario. Paseo de

Recoletos, 12........................... 59340
Banco Hispano - Americano.

Plaza de Canalejas, 1 ...........  24668
Banco Hispano de Edificación.

Aven.^ de Eduardo Dato, 16. 11270
Banco Internacional de Indus-

triay Comercio. C.  ̂S.J.°, 43. 11095
Banco Mercantil e Industrial.

Avenida de Pi y Margall, 12. 22943
Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 26555
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47.. 11177
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 ..........  22644

BARCELONA

Banco de la Propiedad. Gerona, 2. 
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

BILBAO

Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya. Gran Vía, . 
Sucursal del Banco de España,

G R U P O  D E

LA EQUITATIVA
FUNDACION ROSILLO 

Com pañías A nónim as de Seguros, genuinam ente españo- 
las. inscritas en la  Dirección de Seguros y  Aliorro del 

Ministerio de H acienda.
Constituyen un bloque asegurador, con operaciones y  ca 
pítales separados, Jurídica y  financieram ente, divididos 
éstos en la  siguiente fo rm a :

C A P IT A L , S O C IA L

C O M P A Ñ IA S

L a  E quitativa-V ida ...........................
L a  Equitativa-R easeguros ...........
L a  E quitativa-R lesgos diversos.

T O T A L .............

Suscrito Desem hdo.
Pesetas. Pesetas.

10.000.060 B.000.000
10.000.000 5.000.000

e.ooo.iXH) 2.600.000

25.000.000 12.500.000

Todo e] capital social esta  represeniauu put ....
m inativas exclusivam ente en m anos de españoles. Son 
sus principales tenedores, adem ás de los íundadores y 
de los Sres. Urquijo, los B ancos sigu ientes: de Vizcaya, 
Herrero. H ispano A m ericano, de A ragón , M ercantil, oe 

Gijón, la  V ascon la  y  de L a  Coruña.

O P E R A C I O N E S
SE G U R O S S O B R E  L A  V I D A : P a ra  caeo de muerte, 

de vida y  de vid a  y  m uerte, bajo  distintas form as, sobre 
una o m ás vidas en conjunto. Seguros de ahorro inten­
sivo. Seguros dé grupos. Seguros com plem entarios oe 
invalidez y "de doble capital.

SE G U R O S C O N T R A  I N C E N D IO S : M uebles, In m u e­
bles, Industrias y  Cosechas. _  . ,  ,

SÚ G U R O S D E  A C C ID E N T E S : D el trabajo , individua­
les, grupos, v ia je s .a  U ltram ar, autom óviles, responsabi­
lidad civil.

R E A S E G U R O S  D E : Vida, Incendios, Accidentes y  va ­
rios, en contratos obligatorios y  facultativam ente. 
O F IC IN A S  C E N T R A L E S : A lca lá , 65 (edificio de su pro­
piedad). M A D R ID . Idem  auxiliares: B A R C E L O N A , Via 
L ayetana, 84.— SA N  S E B A S T IA N , P laza  de V asconla. 1. 
V A L E N C IA , P laza  Em ilio C astelar, 7 (edificios de su 
propiedad).— S E V IL L A , R ioja , 17.— B IL B A O , Gran Vía, 
3.— M A L A G A , P a b lo ' Ig lesias. 4.— Z A R A G O Z A , A lfon ­
so I, 8.— C O R U Ñ A , Cantón Peqneño, Z2.— P A M P L O N A , 

A v . Carlos 111, 6.
Sucursal en P O R T U G A L : R ú a  A u g u sta , 286, Lisboa.

CUPON DE CONSULTA
L a  Com pañía tendrá m ucho gusto en  enviar datos con­
cretos acerca de la  com binación de Seguro que en cada 
caso resulte m ás ventajosa a  todo el que llene el presen­
te cupón y  lo rem ita  a  las Oficinas Centrales de la 

Compañía.

N om bre .......................................................................................................
Dirección ............................ ......................................................................
Fecha de nacim iento ..........................................  Cantidad a
asegurar ............................................... F in  perseguido con el
seguro ..........................................................................................................

(Autorizado por la  Dirección de Seguros y  Ahorro)

Paseo de Recoletos, 12.

PRESTAMOS AMORTIZABLES coa PRIMERA HIPOTE­
CA, a largo plazo, sobre flacas rústicas y urbaoas hasta 
el 50 por 100 de su valor, coa facultad de reeoiboisar ea 
cualquier aiomeoto, total o parcialmeate, el capital que 

se adeude

En representación de estos préstamos emite c éd u la s  b lo o le .  
c a ria s  al portador con exclusivopilviiegio.

Estos Ututos son Ibsúnicos valores garantizados por PRIMERAS 
HIPOTECAS so b r e  IJocas d e  rea la  seo u ra  v  lá cll venta, que 
represen lan  m á s  d e l d o b le  del capital nom inal a e  la s  c é ­
dulas en circu lación , teniendo como suplemento de gaiantia el 
capital social y sus reservas. Se cotizan como valores del Estado y 
tieaen carácter de efectos públicos, no h abiendo sufrido  a ltera ' 
c lo n es  Icnporlanies en  su  cotización , n o  obstante la s  Inten­
s a s  cr isis  p o r  q u «  b a  atravesado e l p a ís .

Se negocian todos los días en las Bolsas de España en grandes 
partidas; se pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado de 
su valor nominal a módico ínteres. Ei B an co  H ipotecarlo la s  
adm ite on depósito  sin  percib ir d e re ch o s d e  cu stod ia : co­
munica al depositante su amortización; se encarga de su negocia­
ción, bien directamente o  por medio de los Banco:?, corredores de 
Com e.do y agentes autoiizadus de la localidad. Resulta, por tanto 
un Valor de cartera de máxima garantía, indispensable en Socleda 
des. Corporaciones y particulares.

PRÉSTAMOS ESFEQALES PARA EL FOMENTO DE LA  
CONSTRUCCIÓN en pobladones de importanda, bien a  corto o a 
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene estableddo un Negociado e^ecial de ap od eram len los  

e  Inform es, con carácter GRATUIT(j para representar a los pres­
tatarios de provincias en toda la tramItadÓR del préstamo, mealaa- 
te poder otorgado al efecto.

I

GIJON

Banco Minero e  Industrial de Asturias 
(filial del Banco Urquijo).

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco Mercantil.

SEGUROS (CO M PAÑ ÍAS D E ) (M adrid)

Teléfonos.

Adriática, Comp.® de Seguros.
Avenida de Pi y Margall, 17. 14730

Compañía Hipotecaria. Plaza
de Santa Ana, 4 .........................  18305

España (S. A ). Avenida de
Dato, 8 ........................................  19876

DAbeille. Avenida del Conde
de Peñalver, 19.........................  22915

La E q u i ta t iv a  (Fundación
Rosillo). (Alcalá, 6 5 ) ...............  60000

La Mundial. Plaza de García
Hernández, 2..............................  21000

O m nia. Paseo de la Caste­
llana, 1 ........................................  42305

BILBAO
Sun. Director general, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.

i

D O R H O n H I U i f l l
( B I L B A O )

fábricas en Baracaldo y Sesíao
Lingote al cok, de calidad s,upérior para fundiciones 

y hornos Bessemer y Martin-Siemens.
A ceros Bessemer y Siemens-Ma'rtín en las dimensio­

nes usuales para el comercio y construcciones.
Carriles Vignole, pesados y ligeros, para ferroca­

rriles, minas y otras industrias.
Cart’iles P boenix o  B roca para tranvías eléctrlcos.
Vigucría para toda clase de construcciones
Chapas gruesas y finas

Construcciones de vigas armadas para puentes y 
edificios.

Fnndíción de columnas, calderas para desplatación 
y otros usos, y grandes piezas hasta 20 toneladas. 

Fabricación especial de h oja  de lata.
C u bos y Baños galvanizados  
Latería para fabrica de conservas.
Envases de hoja de lata para diversas aplicaciones.

E
S
§

S
s D I R I G I D  T O D A  L A  C O R R E S P O N D E N C I A  A

Alíos Hornos de Vizcaya (Bilbao)
i i’F

E N  B A N C O S  . O F IC IN A S  . T E A T R O S  

V E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO 
RUY-RAM

H IG IÉ N IC O  V A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T E

Pídase en Carretas, 29.
Teléjono 10789 MADRID

. u
Trabajo/ IiJv/triain
Relpd.to-/'
BQdew a. 

omi cilio

LE R E C O M E N D A M O S  SE A N U N C I E  EN “ L A  I L U S T R A C I O N  M O D E R N A ”

Ayuntamiento de Madrid
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LA MUNDIAL ■
■

SOCIEDAD ANÓKIMA DE SEGUR» 

DoniBllío: Plaza de Qircía Hernández, 2-Madríd
CAPITAL
SOCIAL:

4.000.000 de ptas. suscripto 
2.0ZO.OOO « «  desembolsado

■■■

Autorizada por Reales Ordenes 8 de 
iulio de 1909, 2 2 'd e  nayo de 1918 y 

6  de Íulio de 1927 ■■

EFECTUADOS LOS DEPuSITOS NECESARIOS m
m

ks

SEGUROS DE ÍNCENDIOS.
SEGUROS DE GANADOS: R obo. Hurto. 
Extravio y Vida del ganado.
SEGUROS DE ROBO EN QERNEAL: (Co- 
mercios, Almacenes, Habitaciones partícula* 
res, Bancos y Expoliación de cobradores). 
SEGUROS DE VIDA: (Con y  sin reconocí* 
miento médico).

■
■

m
m

m  APROBADO POR LA INSPECCION 
¡  GENERAL DE SEGUROS'Y AHORROS 
v’r t B M l i a B a á a a B a a a B a B a a ' a a a B B a i

♦

í

t0
i
i0
4w
l40
t
0

t0
i0
i

♦*
i0
i0

a

Socledaii  m e ia l l i rg lc a  flura Felguera
COMPAÍÍIA ANONIMA

Capital social:.77.500.000 pesetas

<0
40
i0
i0
i0
♦0
k0
40
4
í«
I

Carbones gruesos y menudos de todas_clases y espe^ 
cíales para gas'de alumbrado.— Cok metalúrgico y 
para usos domésticos.— S u ip ro d u c /os  de la deslila- 
d on  de carbones: Benzoles auto, lavado, quitaman­
chas, so lv e n te .-.S a lía /o  am ónico  con 20 a 21 por 100 
de nitrógeno.— Brea, creosota y  aceites pesados  para 
m otores semi-diesel e impregnación de traviesas.—  
/ / /e r r o s y  aceros lam inados en barras de todas clases 
y formas para el com ercio.— W guer/a y demás hie­
rros de con sfru ccióm -C A ap as, Planchas y  Planos 
anchos  para^construcciones civiles y navales.— CAa- 
pas especiales para calderas.—Carriles para minas 
y ferrocarriles de vía ancha y estrecha.— Acero ex- 
tradulce marca X , equivalente al hierro suecó.T^i Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados.por el Registro del Lloyd de Londres.— Tíi- 
bería  fundida verticalmente en batería para conduc­
ciones (le aguas, gas y electricidad,.desde 5 hasta 120 
centímetros de diámetro y  para todas las presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— Figas arm adas.— 
Armaduras m étalkas  y demás trabajos de gruesa 
calderería.— Acero m oldeado  en todas sus aplica 

dones

♦0
4
l0
4

Di r e c c i ó n  

postal.. 

Telegramas

IUflDRID Qijon LA FELGUEM 

Aleáis. 55. A-D Agartado 51 (Asturias)

l .

Teielonemas
A

DURO DURO DURD-SAIflA

0

BAN CO  INTERNACIONAL
' DE II i

INDUSTRIA Y  COMERCIO
Capital; 30.000.000 de pesetas.

Domicilio social: Carrera de San Jerónim o, 29 

M A D R I D  

Direcci<3n telegráfica: BANKINTER  

Teléfono 11095 Apartado de Correos 673

B E A L I Z  A  T O D A  C L A S E  D E  O P E R A *  
C IO IT E 8 B A R C A R I A S  - L IB R E T A S  

D E  AH O BRO^ C O N  S E R V IC IO  D E ­

H U C H A S  - ■ D E P A R T A M E N T O  ES- 
P E C IA L ' D E  C A J A S  D E  A L Q U IL E R

SUCURSALES

Aguilas, Albacete. Alicante, Ayamonte, Cádiz, Qallosa de 
Segura, ( 'aravaca, Cartagena, Cieza, Dolores, Elche, He- 
Uín. Huelva. Ibi, Jijona, Lorca, Melüla. Murcia, Orihue- 
la, Puerto de Santa María, San fem ando, SanJúcar de 

Barrameda, Sevilla, Vejer de la Frontera y  Yecla

A . . - ' .

Banco Urquiio
M A D R I D

C A P IT A L : 1 0 0 .00 0 .00 0  de pesetas.

DIRECCION TELEGRAFICA Y TELEFONICA UPQ UIJO

Domicilio social: A L C A L A ,  49
Apartado de Correos 06 9 . 49. 

TcUfooo 26S5S

Este Banco realiza toda clase de operaciones de carácter 
bancario. y especialmente se ocupa de la compra y venta 
de valores en b s  Bolsas de España Descuento y cobro de 
cupones y título», amortizados. Descuento y cobro de le 
tras Giros y cartas de crédito, Custodia de-.valores oe^ 
tales preciosos y alhajas. Cuentas de crédito con garan­
tía de valores nacionales Cuentas corrientes en pesetas, 
abonando intereses dentro de los limites impuestos por el 

Consejo Superior Bancario.

D E P A R TA M E N TO  DE CAJAS DE ALQ U ILER

Cajas por 20 y 30 pesetas anuales, en abonos por tri­
mestres. semestres o años; libres de impuestos pata un 

solo titular o en la parte equivalente al mismo 
si son varios

'illillllllllDIIINIlillIIDIIIIIIIIMIIDIIIIIIINIIIDIINIIIIIIIIDIIIIIIIIIIIlrillllllllllllCIlillllllllllDlll

IMPRENTA «SAP»u

Duque de Sexto, 1 Teléfono 50486

R evistas  i lustradas .  -  C a t á l o g o s .  

I m p r e s o s  d e  lu jo  y e c o n ó m i c o s .

L ib ro s  y f o l l e t o s .

... ........... .

jB A N C O  DE LA UNIÓ NÍ
I  Sociedad Constructora de Casas Baratas. \

I  Plaza de Ruiz Zorrilla, 9 .-MADRID

B A N C O  DE B I L B A O
F U N D A D O  E N  1867 

C a p ita l  s o c ia l , 100.000.000 de p e s e t a s . C a ­
p ita l e m it id o  d e s e m b o ls a d o , 69 .760 .000 p o ­
e t a s ;  R e s e r v a s , 86 .679 .449 ,11  p e s e t a s . T o -*  

t a l ,  166.429.449,11 p e s e t a s . B a la n c e , p e se -*  
t a s  4 .S 69 .634 .762 .S 9.

D o m ic ilio  s o c ia l , B I L B A O . D ir e c c ió n  t e ­
le g r á f ic a , B A N C O B A O . C la v e s :  F e t e r - '  

s o n s , -3.* P E T C O . P a r t ic u la r e s .

(Edificio propio.)

H
■

Albacete, Alcoy, Alj-orta, Alicante, Almería, Araoda 
Duero, Asto'ga, Badajoz, Ba-acaldo. Barcelona, id.' 
Ag. A , id. Ag. B, Bermeo, Bilbao-Gran Via, Briviea— 
ca, Burgos, Castro Urdíales, Córdoba,Coruña, Duran** 
go, Elizondo, Estella,Gerona, Gijón,Granada, Guer-* 
nica. Jerez de la F ., Las Arenas, Las Palmas, León,* 
Lequeitio, Lérida, Lerraa, Logroño, Londres, Madrid,» 
ídem A g. A. id. A g. B, id A g. C , id. A g. P , Mála*i 
ga, Medina de Pomar, Malilla, Miranda de Ebra, Mur-*- 
cia, Orduna, Paleocia, Pamplona, Paria, Peñarroya— 
Pueblonuevo, Penferrada, Reinosa, Reus, Roa de- 
Duero, Sabadell, Saguoto-puerto, Salamanca, Sao-} 
güesa, San Sebastián. Santa Cruz de Tenerife, S a n -, 
tander, Sevilla, Tafalla, Tánger, Tarrasa, Toledo,. 
Tudela, Valdepeñas, Valencia, Valencia-puerto, Vigo.

Vitoria, Zamora y Zaragoza.
Tipos de lúterés:

I.— C u e n t a s  c o r r i e n t e s .
A  la vista 1 1/4 por 100 anual, 
n . — O p e r a c i o n e s  d e  a h o r r o . 
o ) Lfí/retai ortUnariai de ahorro de cualquier clase, 

tengan o nocondicíonea limitativas 2 1 /2  por 100 anual 
b) Injposiclones
ImpoaimoDes a plazo de tres meses. 2 1/2 por 100. 
Imposiciones a seis meses, 3 por 100 anual.

/  Impósíciones a doce mesesomás3 1 /2 porlOOanual 
P r in c ip a le s  o p e r a c io n e s  en  E s p a ñ a :  
Giros transferencias, cartas de crédito, órdenes te- 

lenificas sobre todos loa países del mundo.
Descuentos, préslatoos, créditos en cuenta corrien­

te sobre valores y personales.
Aceptaciones, domiciliaciones y créditos comercia­

les en Bilbao, Barcelona. Madrid, París, Londres, 
Nueva York, etc., para el eomercto de importación, en 
condicione» limitadas a los cuentacorrentistas.

Descueato de letraa documentarías y simples, por 
operaciones del comercio de e.eporíación.

Préstamos sobre mercancías en depósito, en tránsi­
to. en importación y en exportación.

Operaciones de Bolsa en las de Bilbao, París, Lon­
dres, Madrid, Barcelona, etc. Compra-venta de valorea 

Depósitos de valores, CMpbnes y amortizaciones, 
conversiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo­
nes, empréstitos, suscripciones, etc.

E N  P A R I S  Y  L O N D R E S  
El Banco de B ilbao, en Londres, único 

Banco E spañol que opera en Inglaterra
Í' l a  S u c u r s a l  d e  P a r ís  a c t ú a n , a n t e  

o d o , p a r a  f o m e n t a r  y  fa c i l i t a r  e l c o ­
m e r c io  a n g lo -e r o a ñ o l  y  fr a n c o -h is p a n o ,  
d e d ic á n d o le s  to a a - s u  a te n c ió n , e f e c t u a n ­
d o  t o d a s  la s  o p e r a u lo n e s  a n t e d ic h a s  y  
d e  u n  m o d o  e s p e c ia l  e l s e r v ic io  d e  a c e p ­
t a c io n e s , d o m ic i lia c io n e s , c r é d ito s  c o ­
m e r c ia le s , c o b r o s  y  p a g o s  s o b r e  m e r c a n ­
c ía s  en  c o n d ic io n e s  m u y  e c o n ó m ic a s  

L a s  o p e r a c io n e s  d e  c a m b io , b o ls a , de  
p ó s ito s  d e  t ít u lo s , fo r m a n  p a r te  d e  la  
a c t iv id a d  d e  d ic h a s  S u c u r s a le s , la s  q u e  
a  p e t ic ió n  r e m it ir á n  c o n d ic io n e s  d e t a ­
lla d a s .i
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Cemento Portiand arlificia

“ A S L A N D ”
■
■■
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De la C om pañía G enera l de Asfal 

(os V P o rtla n d  Astand, de B arce lona

illllllllllHllllllli'

Producción anual: 500.000 toneladas
illlllllllMIIIIIIMV
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üniiorm jóad y constancia en la producción 
Fabricada con hornos giratorios 
Empléase en tas obras del Estado

■■■■■■■

O F I C I N A S }  

P a s e o  d e  G r a c f a ,  4 S

~  BARCELONA
■■
M■
■
a .

Pídanse certificados de ensapos certtBcaciones

D O M IC IL IO  DE

LA ILUSTRACIÓN MODERNA

F R A N C IS C O  FE R R E R , 8

Csni mm BASCONIA
D o m ic il io  s o c i a l :  B IL B A O  

C a p i t a l ;  I 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d ©  p e s e t a s .

Fabricación de acero Síemena-Martfn.— Tochot, 
palanquilla, llanRin, hierros comerciales y fer- 
machine.— Chapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y extradulce.— Chapa comercial 
dulce en tamaños corrientes y especiales.— Es­
pecialidad en chapa gruesa para construcciones 
navales, bajo la inspección del Lloyd's Re^gter 
V Bureau-Verius.—Chapa aplomada y gRlva. 

nízada.— Fabricación de hoja de lata.— Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rema, 
ches, sulfato de hierro.—Grandes talleres de 
construcciones metálicas.— Montaje de puen. 
tes. armaduras, postes y toda clase de con», 
irucciones en cualquiera dimeruión y peso.

Telegramas. 
Telefonemas. B A S C O N IA

Teléfono I2II0, Fábrica.
—  12666. Silbáo.

Apartado núm. 30.

7
■h

Imprenta «Sap». Duque de Sexto, 1. Madri*^

Ayuntamiento de Madrid




